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4.- Bloques de contenidos. 

Los contenidos se estructuran en torno a los principios científicos y matemáticos. Asimismo los contenidos integrados 
en los diferentes bloques no pueden entenderse separadamente, por lo que esta organización no supone una forma 
de abordar los contenidos en el aula, sino una estructura que ayuda a la comprensión del conjunto de conocimientos. 

 
4.1.-Contenidos de Ciencias: 

 

1. El ser humano y la ciencia 

2. Agentes geológicos 

3. La contaminación del planeta 

4. El ser humano y su medio ambiente 

5. Las enfermedades en el trabajo 

6. La electricidad 

7. Montaje de circuitos básicos 

8. Reacciones químicas 

9. Las fuerzas y el movimiento



 

 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

1  
a) Se han planteado hipótesis sencillas, a 
partir de observaciones directas o 
indirectas recopiladas por distintos medios. 

 
b) Se ha valorado la precisión, simplicidad y 
utilidad del lenguaje algebraico para 
representar situaciones planteadas en la vida 
real. 

 

c) Se han analizado las diversas hipótesis y 
se ha emitido una primera aproximación a 
su explicación. 

 
d) Se han planificado métodos y 
procedimientos experimentales de diversa 
índole para refutar o no su hipótesis. 

 
e) Se ha trabajado en equipo en el 
planteamiento de la solución. 

 

f) Se han recopilado los resultados de los 
ensayos de verificación y plasmado en un 
documento de forma coherente. 

g) Se ha defendido con argumentaciones y 
pruebas las verificaciones o refutaciones 
de las hipótesis emitidas. 

 
h) Se han dado a conocer en el gran 
grupo los resultados de las 
investigaciones realizadas 

 
Resolución de 

problemas: El método 

científico. 

Fases del método científico. 
 

Expresiones algebraicas. 
Obtención de valores numéricos 
en fórmulas. 

 
Polinomios: raíces y factorización. 
Utilización de identidades notables. 

 
Resolución algebraica y gráfica de 
ecuaciones de primer y segundo 
grado. 

 
Métodos de resolución de sistemas 
de dos ecuaciones y dos incógnitas. 
Resolución 

 

Resuelve 
problemas 
científicos de 
diversa índole, a 
través de su 
análisis 
contrastado y 
aplicando las 
fases del método 
científico. 

2  
a) Se han utilizado instrumentos apropiados 
para medir ángulos, longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos y figuras geométricas 
interpretando las escalas de medida. 

Resolución de 
problemas 
geométricos: 

− Puntos y rectas. 
 
− Rectas secantes y paralelas. 

 
Obtiene 
medidas 
directas e 
indirectas de 
figuras 
geométricas 
conocidas, 
presentes en 
contextos 
reales, 
utilizando los 
instrumentos, 
las fórmulas y 
las técnicas 
necesarias 

b) Se han utilizado distintas estrategias 
(semejanzas, descomposición en figuras más 
m sencillas, etc.) para estimar o calcular 
medidas indirectas. Resolviendo problemas 
métricos en el 
mundo físico. 

− Polígonos: descripción de 
sus elementos y 
clasificación. 

 
− Ángulo: medida. 

 
c) Se han utilizado las fórmulas para calcular 
perímetros, áreas y volúmenes y se han 
asignado las unidades correctas. 

− Suma de los ángulos interiores de 
un triángulo. 

− Semejanza de triángulos. 

 
d) Se ha trabajado en equipo en la obtención 
de medidas. 

− Resolución de 
triángulos rectángulos: 
Teorema de Pitágoras. 

e) Se han utilizado las TIC para representar 
distintas figuras. 

− Circunferencia y sus 
elementos: cálculo de la 
longitud. 



 

 
− Cálculo de áreas y volúmenes. 

 − Resolución de problemas 
geométricos en el mundo 
físico. 



 

 
APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

3  
a) Se ha expresado la ecuación de la recta de 
diversas formas. 

 
b) Se ha representado gráficamente la 
parábola aplicando métodos sencillos para su 
representación. 

 
c) Se ha representado gráficamente 
la hipérbola 

 
d) Se ha representado gráficamente la función 
exponencial. 

 
e) Se ha extraído información de gráficas que 
representen los distintos tipos de funciones 
asociadas a situaciones reales. 

 
f) Se ha utilizado el vocabulario adecuado 
para la descripción de situaciones 
relacionadas con el azar y la estadística. 

 
g) Se han elaborado e interpretado tablas y 
gráficos estadísticos utilizando los medios 
adecuados (calculadora, hoja de cálculo). 

 
h) Se han obtenido las medidas de 
centralización y dispersión y se han utilizado 
para analizar las características de la 
distribución estadística. 

 
i) Se han aplicado las propiedades de los 
sucesos y la probabilidad. 

 
j) Se han realizado cálculos de probabilidad 
para resolver problemas cotidianos. 

 
Representación de 
funciones y gráficos: 

 
Interpretación de un fenómeno 
descrito mediante un enunciado, 
tabla, gráfica o expresión analítica. 

 
Funciones lineales. 
Funciones cuadráticas. 
Función inversa. 
Función exponencial. 

 
Aplicación de las distintas 
funciones en contextos reales. 
Estadística y cálculo de 
probabilidad. 

 
Tipos de gráficos. Lineal, de 
columna, de barra y circular. 

 
Medidas de centralización y 
dispersión: media aritmética, 
recorrido y desviación típica. 

 
Interpretación, análisis y utilidad. 

 
Variables discretas y continuas. 
Azar y probabilidad. 

 
Cálculo de probabilidad 
mediante la regla de Laplace 

 
-Uso de la hoja de 
cálculo en la organización de 
los datos, realización de 
cálculos y generación de gráficos. 

 
-Uso de aplicaciones informáticas 
para la representación, simulación y 
análisis de la gráfica de una 
función. 

 

Representa 
gráficamente 
la relación 
entre dos 
magnitudes 
describiendo 
las 
características 
de las 
funciones 
implicadas y 
calculando los 
parámetros 
significativos 
de las mismas. 



 

 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

4  
a) Se ha verificado con un pequeño inventario 
que el material necesario para los ensayos las 
prácticas de laboratorio está disponible. 

 
b) Se han identificado magnitudes y medidas de 
masa, volumen, densidad, temperatura, ... 

 
c) Se han identificado distintos tipos de 
biomoléculas presentes en materiales orgánicos, 
y en alimentos. 

 
d) Se han utilizado instrumentos ópticos para 
describir la célula y los diversos tejidos 
animales y vegetales. 

 
e) Se han elaborado informes por cada ensayo, 
en los que se aprecia claramente el procedimiento 
seguido, los resultados obtenidos y las 
conclusiones finales. 

Utilización de técnicas físicas 
o químicas : 

 
− Material básico de laboratorio. 

 
− Normas de trabajo en el 
laboratorio. 

 
− Normas para realizar informes 
del trabajo en el laboratorio. 

 
− Medida de magnitudes 
fundamentales: Masa, volumen, 
temperatura y derivadas: 
densidad. 

 
− Biomoléculas orgánicas 
e inorgánicas. Importancia 
biológica de las mismas. 

 
− Microscopio óptico y lupa 
binocular. Fundamentos ópticos 
de los mismos y manejo. 

 
− Aproximación al microscopio 
electrónico. Usos del mismo 

 
Aplica 
técnicas 
físicas o 
químicas, 
utilizando el 
material 
necesario, 
para la 
realización de 
prácticas de 
laboratorio 
sencillas, 
midiendo las 
magnitudes 
implicadas 
. 

 
APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

5  
a) Se han identificado reacciones químicas en 
la vida cotidiana, la naturaleza, la industria, etc. 

 
b) Se han descrito las manifestaciones de que se 
ha producido una reacción química. 

 
c) Se han descrito los componentes principales 
de una reacción química y la intervención de la 
energía en la misma. 

 
d) Se han reconocido algunas reacciones 
químicas tipo: combustión, oxidación, 
descomposición, neutralización, síntesis, 
aeróbica, anaeróbica, etc. 

 
e) Se han formulado ensayos de laboratorio 
para conocer reacciones químicas sencillas: 
oxidación de metales, fermentación, 
neutralización 

 
f) Se han elaborado informes utilizando las TIC 
sobre las industrias más relevantes: 
alimentarias, cosmética, reciclaje, describiendo 

 
Reacciones químicas: 

 
Reacción química: Cómo se 
manifiesta, reactivos y 
productos. 

 
Condiciones en las que se lleva 
a cabo de producción de una 
reacción química: Intervención de 
energía. 

 
Reacciones químicas en 
distintos ámbitos de la vida 
cotidiana: industrias, 
alimentación, reciclaje, 
medicamentos. 

 
Reacciones químicas 
básicas: oxidación, 
combustión, neutralización 

 
Procesos químicos más 
relevantes relacionados con las 
especialidades profesionales 

 
Reconoce las 
reacciones 
químicas que 
se producen en 
los procesos 
biológicos y en 
la industria 
argumentando 
su importancia 
en la vida 
cotidiana y 
describiendo los 
cambios que se 
producen. 



 

de forma sencilla los procesos que tienen lugar 
en las mismas 



 

 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

6  
a) Se han analizado y debatido los efectos 
positivos y negativos del uso de la energía 
nuclear. 

 
b) Se ha diferenciado el proceso de fusión y 
fisión nuclear. 

 
c) Se han identificado algunos problemas sobre 
vertidos nucleares producto de catástrofes 
naturales o de mala gestión y mantenimiento de 
las centrales nucleares. 

 
d) Se ha debatido sobre la problemática los 
residuos nucleares. 

 
e) Se ha trabajado en equipo y utilizado las TIC 

 
Contaminación nuclear: 

 
− Origen de la energía nuclear. 

 
− Tipos de procesos para la 
obtención y uso de la 
energía nuclear. 

 
− Problemática del uso 
indiscriminado y con fines 
armamentísticos de la energía 
nuclear. 

 
− Gestión de los residuos 
radiactivos provenientes de las 
centrales nucleares. 
− Principales centrales 
nucleares españolas. 

 
Explica los 
aspectos 
positivos y 
negativos del 
uso de la 
energía nuclear 
debatiendo los 
efectos de la 
contaminación 
generada por 
ella. 

 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

7  

a) Se han identificado los agentes geológicos 
externos y cuál es su acción sobre el relieve. 

 
b) Se han diferenciado los tipos de 
meteorización e identificado sus 
consecuencias en el relieve. 

 
c) Se ha analizado el proceso de erosión, se 
han reconocido los agentes geológicos externos 
que la realizan y las consecuencias finales en el 
relieve se aprecian. 

 
d) Se ha analizado el proceso de 
sedimentación, se han discriminado cuales 
son los agentes geológicos externos que lo 
realizan, en que situaciones y que 
consecuencias finales en el relieve se 
aprecian. 

 
Modelado del relieve: 

 
− Agentes geológicos externos. 

 
Acción de los agentes 
geológicos externos: erosión, 
meteorización, transporte y 
sedimentación. 

 
− Identificación “in situ”, sobre 
una fotografía, sobre una imagen 
en soporte audiovisual 
etc., de los resultados de la acción 
de los agentes geológicos. 

 
Factores que condicionan el 
modelado del paisaje en la zona 
donde habita el alumnado 

 

Identifica los 
cambios que 
se producen 
en el planeta 
tierra 
argumentando 
sus causas y 
teniendo en 
cuenta las 
diferencias que 
existen entre 
relieve y 
paisaje. 



 

 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

8  
a) Se han reconocido los fenómenos de la 
contaminación atmosférica y los principales 
agentes causantes de la misma. 

 
b) Se ha investigado sobre el fenómeno de la 
lluvia acida, sus consecuencias inmediatas y 
futuras y como sería posible evitarla. 

 
c) Se ha recopilado información de tipo teórica y 
práctica sobre el efecto invernadero para realizar 
una pequeña monografía explicando con 
argumentos en qué consiste este fenómeno, las 
causas que lo originan o contribuyen a él y lo que 
está a nuestro alcance para intentar frenarlo. 

 

d) Se ha debatido el problema de la pérdida 
paulatina de la capa de ozono, las graves 
consecuencias que tienen para la salud de las 
personas, para el equilibrio de la hidrosfera y sus 
consecuencias para las poblaciones. 

 
Categorización de 
contaminantes: 

 
− Contaminación. Concepto y 
tipos de contaminación. 

 
Contaminación atmosférica; 
causas y efectos. 

 
− La lluvia ácida. 

 
− El efecto invernadero. 

 
La destrucción de la capa de 
ozono. 

 

Clasifica los 
contaminantes 
atmosféricos 
identificando sus 
orígenes y 
relacionándolos 
con los efectos 
que producen. 

 
APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

9  

a) Se ha reconocido y valorado el papel del 
agua en la existencia y supervivencia de la 
vida en el planeta. 

 

b) Se ha identificado el efecto nocivo que 
tienen para las poblaciones de seres vivos de la 
contaminación de los acuíferos. 

 

c) Se han planificado ensayos de laboratorio 
encaminados a la identificación de posibles 
contaminantes en muestras de agua de distinto 
origen. 

 

d) Se ha participado en campañas de 
sensibilización, a nivel de centro e incluso de 
población, sobre la contaminación del agua y el 
uso responsable de la misma. 

 
Identificación de 
contaminantes del agua: 

 
− El agua: factor esencial para la 
vida en el planeta. 

 
− Contaminación del agua: 
causas, elementos causantes 
de la misma. 

 
− Tratamientos de potabilización 
y depuración de aguas 
residuales. 

 
− Gestión del consumo del agua. 

 
− Métodos de almacenamiento 
del agua proveniente de los 
deshielos, descargas fluviales y 
Lluvia. 

 
Identifica los 
contaminantes 
del agua 
relacionando su 
efecto en el 
medio ambiente 
con su 
tratamiento de 
depuración. 



 

 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

10   
Desarrollo sostenible: 

 
− Concepto y aplicaciones del 
desarrollo sostenible. 

 
− Factores que inciden sobre la 
conservación del medio 
ambiente. 

 
− Identificación de posibles 
soluciones a los problemas 
actuales de degradación 
medioambiental. 

 
− Contaminantes atmosféricos. 
Tipos. Causas y efectos. La 
lluvia ácida. El efecto 
invernadero. La destrucción de 
la capa de ozono. 

a) Se ha analizado las implicaciones positivas de 
un desarrollo sostenible. 

 
b) Se han propuesto posibles acciones 
encaminadas a favorecer el desarrollo 
sostenible. 

 
c) Se han diseñado estrategias para dar a 
conocer entre sus compañeros del centro y 
colectivos cercanos la necesidad de mantener el 
medioambiente. 

 
d) Se ha trabajado en equipo en la 
identificación de los objetivos. 

 

Identifica el 
concepto de 
desarrollo 
sostenible 
valorando el 
equilibrio 
medioambiental 
y proponiendo 
acciones 
personales para 
contribuir a su 
mejora o 
conservación. 

 
− Contaminación y depuración 
del agua. Elementos causantes 
de la misma. 
− Tratamientos de potabilización 
y depuración de aguas 
residuales. 

 
− Gestión del consumo del agua. 

 
− Métodos de almacenamiento 
del agua proveniente de los 
deshielos, descargas fluviales y 
lluvia. 

 
− Energía nuclear. Tipos de 
procesos para la obtención y uso 
de la energía nuclear. 
Problemática del uso 
indiscriminado y con fines 
armamentísticos de la energía 
nuclear. Gestión de los residuos 
radiactivos provenientes de las 
centrales nucleares. 

 
− Principales centrales nucleares 
españolas. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

11  
a) Se han discriminado movimientos cotidianos 
en función de su trayectoria y de su celeridad. 

 
b) Se ha relacionado la variación de la velocidad 
con el tiempo y la aceleración, expresándolas en 
diferentes unidades. 

 
c) Se han establecido las características de los 
vectores para representar a determinadas 
magnitudes como la velocidad y la aceleración. 

 
d) Se han relacionado los parámetros que definen 
el movimiento rectilíneo uniforme en forma 
matemática, y se han interpretado gráficas 
posición –tiempo y velocidad –tiempo en el MRU. 

 
e) Se han realizado cálculos sencillos de 
velocidades en movimientos con aceleración 
constante. 

 
f) Se ha descrito la relación causa-efecto en 
distintas situaciones, para encontrar la relación 
entre Fuerzas y movimientos. 

 
g) Se han interpretado, representado y 
formulado las leyes de Newton, aplicándolas a 
situaciones de la vida cotidiana. 

 
h) Se han representado en diferentes situaciones 
las fuerzas de acción y reacción 

 
Representación de las fuerzas: 

 
− Clasificación de los 
movimientos según 
su trayectoria. 

 
− Velocidad y aceleración. 
Unidades. 

 
− Magnitudes escalares 
y Vectoriales 

 
− MRU, 
características, 
interpretación gráfica. 

 
− Cálculos sencillos 
relacionados con el MRU. 

 
− Fuerza: Resultado de una 
interacción. 

 
− Clases de Fuerzas: de 
contacto y a distancia. Efectos. 

 
Leyes de Newton. 

 
− Sistemas de fuerzas 
aplicadas a un sólido y 
obtención de la Resultante. 

 

Representa 
las fuerzas 
que 
aparecen en 
situaciones 
habituales 
utilizando su 
carácter 
vectorial 
teniendo en 
cuenta su 
contribución 
al 
movimiento 
producido. 



 

 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

12  
 

a) Se han reconocido los departamentos de una 
empresa tipo. 

 
b) Se han asociado los departamentos con las 
operaciones más habituales. 

 
c) Se han se han relacionado las operaciones a 
realizar con los programas informáticos más 
habituales. 

 
d) Se han elaborado supuestos sencillos de cada 
una de las operaciones. 

 
Identificación de 
departamentos de la empresa: 

 
Estructura de una empresa tipo. 

 
Operaciones típicas a realizar 
en las empresas. 

 
Herramientas informáticas de 
Aplicación. 

 
Identifica los 
departamentos 
de una 
organización 
tipo 
relacionándolos 
con las 
operaciones 
más habituales 
que se realizan 
en cada 
departamento y 
con los 
programas 
informáticos de 
aplicación 

 
 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

13  
a) Se enumeran y describen las partículas que 
forman la corteza y el núcleo atómicos. 

 
b) Se describen los fenómenos electrostáticos de 
carga por frotamiento, por contacto o por 
inducción. 

 
c) Se distingue entre materiales que conducen o 
no conducen la electricidad. 

 
d) Se conoce cómo se transmite y se distribuye 
la electricidad 

 
a) La corriente eléctrica. 

 
b) La electrostática. 

 
c) Tipos de corriente eléctrica. 

d)Electricidad y seguridad 

Comprende la 
estructura del 
átomo y las 
partículas que 
lo forman. 
Conoce los 
fenómenos 
producidos por 
la electricidad 
estática. 
Diferencia 
entre 
materiales 
conductores y 
materiales 
aislantes. 
Distingue los 
dos tipos de 
corriente 
eléctrica: 
continua y 
alterna. 



 

 
APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

14  
a) Se explica cuáles son los elementos 
principales que forman un circuito 
eléctrico 

 
b) Se explica qué es la intensidad de 
corriente, la tensión y la corriente 
eléctrica. 

 
c) Se resuelven problemas numéricos que 
relacionen las distintas magnitudes 
(intensidad, voltaje, resistencia eléctrica) 

 
d) Se montan circuitos eléctricos sencillos, 
con una pila y varias bombillas, 
combinándolas en serie, en paralelo o de 
forma mixta. 

 

 
Conoce qué 
elementos forman un 
circuito eléctrico. 

 
a) Elementos de un circuito 
eléctrico. 

 
Identifica qué es la 
intensidad de 
corriente, el voltaje y 
la resistencia 
eléctrica. 

b) Magnitudes eléctricas. 

 
c) Tipos de circuitos eléctricos 

Realiza cálculos 
en circuitos 
eléctricos 
aplicando la ley de 
Ohm. 

 

Aprende a conectar 
varios elementos 
eléctricos en serie, 
en paralelo y de 
forma mixta. 

 

 
 

4.2.-Contenidos de Matemáticas: 
 

1. Polinomios 

2. Ecuaciones y sistemas 

3. Representación de funciones 

4. Funciones elementales 

5. Figuras planas 

6. Semejanza 

7. Cuerpos geométricos 

8. Probabilidad 

9. Estadística 
 
 

* Orientación pedagógica 
 

A la hora de plantear la unidad de polinomios, no debemos olvidar que, aunque en cursos anteriores el alumno ha 
trabajado con álgebra, no ha sido así en el primer curso de Formación Profesional Básica, por lo que prácticamente 
introducimos conceptos nuevos, con los que los alumnos deben familiarizarse. Es importante realizar una tarea de 
recordatorio y repaso ante de comenzar a incidir en la distinción entre el lenguaje numérico y el algebraico, utilizando 
los ejemplos que sean necesarios para que la representación de situaciones mediante el lenguaje algebraico surja 
en ellos de forma natural y espontánea.



 

Una vez logrado el objetivo anterior, la introducción del concepto de polinomio debe ser progresiva: en primer lugar 
trabajamos con monomios y operamos con ellos, para posteriormente centrarnos en los polinomios y sus 
operaciones básicas. Todo este proceso es más mecánico, pero no por ello debe desligarse del concepto básico de 
representación de números por letras. 

 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

1  

a) Se distingue correctamente entre 
lenguaje numérico y algebraico, y se pasa 
de uno a otro. 

 
b) Se obtiene exactamente el valor 
numérico de una expresión algebraica. 

 
1.-Transformación de 
expresiones algebraicas. 

 
2.-Obtención de valores 
numéricos en fórmulas. 

Resuelve situaciones 
cotidianas valorando la 
precisión, simplicidad y 
utilidad del lenguaje 
algebraico 

  
c) Se diferencia entre identidades y 
ecuaciones. 

3.-Polinomios: raíces y 
factorización. 

 
d) Se reconocen monomios y se determinan 
sus características principales. 

 

 
e) Se suman y restan monomios semejantes. 

 

 
f) Se han utilizado identidades notables en las 
operaciones con polinomios. 

 

 
 
 

APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

2  
f) Se han resuelto ecuaciones de primer y 
segundo grado sencillas de modo algebraico y 
gráfico. 

 
g) Se han resuelto problemas cotidianos y 
de otras áreas de conocimiento mediante 
ecuaciones y sistemas. 

 
h) Se ha valorado la precisión, simplicidad y 
utilidad del lenguaje algebraico para representar 
situaciones planteadas en la vida real. 

a) Resolución algebraica 
y gráfica de ecuaciones 
de primer y segundo 
grado. 

 
b) Resolución de 
sistemas sencillos. 

 
c) Métodos de resolución de 
sistemas de dos ecuaciones 
y dos incógnitas. 

 
d) Resolución gráfica. 

 
e) Resolución de 
problemas cotidianos 
mediante ecuaciones y 
sistemas. 

 
Resuelve situaciones 
cotidianas aplicando 
los métodos de 
resolución de 
ecuaciones y 
sistemas y valorando 
la precisión, 
simplicidad y utilidad 
del lenguaje 
algebraico. 
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a) Se ha expresado la ecuación de la recta 
de diversas formas. 

 
b) Se ha extraído información de gráficas 
que representen los distintos tipos de 
funciones asociadas a situaciones reales. 

 
− Interpretación de un fenómeno 
descrito mediante un enunciado, 
tabla, gráfica o expresión 
analítica. 

 
− Funciones lineales. Funciones 
cuadráticas. 

 
− Uso de aplicaciones 
informáticas para la 
representación, simulación y 
análisis de la gráfica de una 
función. 

Interpreta gráficas de 
dos magnitudes 
calculando los 
parámetros 
significativos de las 
mismas y 
relacionándolos con 
funciones 
matemáticas 
elementales. 
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− Se ha expresado la ecuación de la recta 
de diversas formas. 

 
− Se ha representado gráficamente la 
función cuadrática aplicando métodos 
sencillos para su representación. 

 
− Se ha representado gráficamente 
la función inversa. 

 
1) Interpretación de gráficos: 
interpretación de un fenómeno 
descrito mediante un enunciado, 
tabla, gráfica o expresión 
analítica. 

 
2) Funciones lineales. 

 
3) Funciones cuadráticas. 

Interpreta gráficas de 
dos magnitudes 
calculando los 
parámetros 
significativos de las 
mismas y 
relacionándolo con 
funciones 
matemáticas 
elementales. 

 
− Se ha representado gráficamente 
la función exponencial. 

 
− Se ha extraído información de gráficas 
que representen los distintos tipos de 
funciones asociadas a situaciones reales. 

4) Uso de aplicaciones 
informáticas para la 
representación, simulación y 
análisis de la gráfica de una 
función. 
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a) Se han utilizado instrumentos 
apropiados para medir ángulos, 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos 
y figuras geométricas interpretando las 
escalas de medida. 

 
b) Se han utilizado distintas estrategias 
(semejanzas, descomposición en figuras 
más sencillas, entre otros) para estimular o 
calcular medidas indirectas en el mundo 
físico. 

 
a) Puntos y rectas. 

 
b) Rectas secantes y paralelas. 

 
c) Polígonos: descripción de sus 
elementos y clasificación. 

 
d) Ángulos: su medida. 

 
e) Suma de los ángulos 
interiores de un triángulo. 

Realiza medidas 
directas e indirectas 
de figuras geométricas 
presentes en 
contextos reales, 
utilizando los 
instrumentos, las 
fórmulas y las técnicas 
necesarias. 

 
c) Se han utilizado las fórmulas para 
calcular perímetros, áreas y volúmenes, y 
se han asignado las unidades correctas. 

 
d) Se ha trabajado en equipo en 

la obtención de medidas. 

f) Semejanza de triángulos. 
 

g) Resolución de triángulos 
rectángulos. Teorema de 
Pitágoras. 

  
e) Se han utilizado las TIC para 
representar distintas figuras 

h) Circunferencia y sus 
elementos. Cálculo de 
su longitud 
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a) Se han utilizado instrumentos 
apropiados para medir ángulos, 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos 
y figuras geométricas interpretando las 
escalas de medida. 

 
b) Se han utilizado distintas estrategias 
(semejanzas, descomposición en figuras 
más sencillas, entre otros) para estimar o 
calcular medidas indirectas en el mundo 
físico. 

 
a) Realización de medidas 
en figuras geométricas. 

 
b) Semejanza de triángulos. 

Realiza medidas 
directas e indirectas 
de figuras geométricas 
presentes en 
contextos reales, 
utilizando los 
instrumentos, las 
fórmulas y las técnicas 
necesarias. 
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a) Se han utilizado instrumentos 
apropiados para medir ángulos, 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos 
y figuras geométricas interpretando las 
escalas de medida. 

 
b) Se han utilizado distintas estrategias 
(semejanzas, descomposición en figuras 
más sencillas, entre otros) para estimar o 
calcular medidas indirectas en el mundo 
físico. 

 
Realización de medidas 
en figuras geométricas 

Realiza medidas 
directas e indirectas 
de figuras geométricas 
presentes en 
contextos reales, 
utilizando los 
instrumentos, las 
fórmulas y las técnicas 
necesarias. 

 
c) Se han utilizado las fórmulas para 
calcular perímetros, áreas y volúmenes, y 
se han asignado las unidades correctas. 

 

 
d) Se ha trabajado en equipo en la 
obtención de medidas. 

 

 
e) Se han utilizado las TIC para 
representar distintas figuras. 
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a) Se ha utilizado el vocabulario adecuado 
para la descripción de situaciones 
relacionadas con el azar y la estadística. 

 
b) Se han aplicado las propiedades de los 
sucesos y la probabilidad. 

 
c) Se han resuelto problemas cotidianos 
mediando cálculos de probabilidad 
sencillos. 

 
Estadística y cálculo 
de probabilidad. 

 
Interpreta gráficas de 
dos magnitudes 
calculando los 
parámetros 
significativos de las 
mismas y 
relacionándolo con 
funciones 
matemáticas 
elementales. 
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a) Se ha utilizado el vocabulario adecuado 
para la descripción de situaciones 
relacionadas con el azar y la estadística. 

 
b) Se han elaborado e interpretado tablas y 
gráficos estadísticos. 

 
c) Se han analizado características de la 
distribución estadística obteniendo 
medidas de centralización y dispersión. 

 
Estadística y cálculo 
de probabilidad. 

Interpreta gráficas de 
dos magnitudes 
calculando los 
parámetros 
significativos de las 
mismas, 
relacionándolos con 
funciones 
matemáticas 
elementales y los 
principales valores 
estadísticos. 

 
 

5.- Temporización 
    Al tener el módulo una carga semanal de 6 horas lectivas, se establece una alternancia de 3 horas semanales 
para Ciencias y otras 3 horas para Matemáticas: 

 
 

1ªEVAL. Unidades de 1 a 5 (Ciencias) Unidades de 1 a 5(Matemáticas) 

2ªEVAL. Unidades de 6 a 9 (Ciencias) Unidades de 6 a 9 (Matemáticas) 

3ªEVAL. Actividades de refuerzo(para los suspensos) y profundización(para los aprobados) 

 
 
 

6.- Atención a la diversidad. (Artículo 13) 
 

1. La Formación Profesional Básica se organiza de acuerdo con el principio de atención a la 
diversidad de los alumnos y las alumnas y su carácter de oferta obligatoria. Las medidas de atención 
a la diversidad estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos 
y las alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias 
profesionales del título, y responderá al derecho a una educación inclusiva que les permita alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente, según lo establecido en la normativa vigente en 
materia de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 

2. Las Administraciones educativas promoverán medidas metodológicas de atención a la diversidad 
que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas 
adecuada a las características de los alumnos y las alumnas, con especial atención en lo relativo a la 
adquisición de las competencias lingüísticas contenidas en los módulos profesionales de 
Comunicación y Sociedad I y II para los alumnos y las alumnas que presenten dificultades en su 
expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan una minoración de la evaluación de sus 
aprendizajes. 

Se tendrá atención a la diversidad: 
 

a) Respecto a los contenidos 
Al especificar los criterios de evaluación hay que diferenciar los contenidos nucleares o 
fundamentales del currículo: aquellos que resulten imprescindibles para aprendizajes posteriores, 
así como los que contribuyen al desarrollo de capacidades generales (comprensión, 
expresión, resolución de problemas, búsqueda y selección de información, etc.), o bien que 
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posean una gran funcionalidad. 
 

b) Respecto a las estrategias didácticas (métodos de enseñanza y organización interna del 
grupo). 

En el apartado de principios metodológicos se ha indicado, que se parte de la situación actual del 
alumno y que es un modelo muy personalizado. Principios que facilitan el tratamiento de la 
diversidad. 
Además en el diseño de las unidades didácticas se programarán: 
Actividades de aprendizaje variadas y flexibles, que permitan distintas modalidades o vías de acceso 
a los contenidos, así como la posibilidad de elección entre ellas y que presenten distintos grados de 
dificultad, en los que cada alumno tendrá la posibilidad de hacer un desarrollo más o menos profundo 
en función de su nivel de partida más o menos avanzado. 

Materiales didácticos diversos, más o menos complejos, más o menos centrados en aspectos 
prácticos ligados a los contenidos, etc. 

Actividades de ampliación para los alumnos más aventajados, actividades de investigación de los 
diferentes contenidos. 

Distintas formas de agrupamiento de alumnos, de forma que permitan combinar el trabajo individual 
con el trabajo en pequeños grupos y con las actividades en gran grupo, o incluso formando 
agrupamientos que trasciendan el marco del aula, cuando determinados alumnos necesiten apoyos 
específicos. 

 

c) Respecto a la evaluación. 

Respecto a la evaluación ya se indica que será integradora y lo más individualizada posible de 
manera que permita conocer el progreso realizado por cada alumno. 
Es importante tener en cuenta que todas las medidas descritas serán aplicadas progresivamente 
de menos a más significativas, no aplicando nunca una medida más drástica (que afecte más al 
currículo básico) sin que antes se haya probado sin éxito las anteriores. 

 

7.- Organización y metodología de estas enseñanzas. (Artículo 12.) 
 

1. La organización de estas enseñanzas tendrá carácter flexible para adaptarse a las distintas 
situaciones presentadas por los alumnos y las alumnas. 

 

2. La organización de las enseñanzas en los centros procurará que el número de profesores y 
profesoras que impartan docencia en un mismo grupo de Formación Profesional Básica sea lo más 
reducido posible, respetando los elementos educativos y el horario del conjunto de los módulos 
profesionales incluidos en el título, según lo establecido en el presente real decreto y en cada uno de 
los títulos profesionales básicos. 

 

3. La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la integración de 
competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales que se incluyen en cada título. 
Dicho carácter integrador deberá dirigir la programación de cada uno de los módulos y la actividad 
docente. 

4. La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnos y las alumnas y a la 
adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar a cada 

alumno y alumna la transición hacia la vida activa y ciudadana y su continuidad en el sistema 
educativo. 

 

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores inherentes al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, con 
particular atención a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como a la prevención de la 
violencia de género, y al respeto a los derechos de las personas con discapacidad. 
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8.-Evaluación 
 

1. La evaluación de los alumnos y las alumnas de los ciclos de formación profesional básica tendrá 
carácter continuo, formativo e integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones 
educativas y se realizará por módulos profesionales. 

 

2. Los alumnos y las alumnas matriculados en un centro tendrán derecho a un máximo de dos 
convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanzas 
para superar los módulos en que esté matriculado, excepto el módulo de formación en centros de 
trabajo, que podrá ser objeto de evaluación únicamente en dos convocatorias. Los alumnos y las 
alumnas, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia, podrán repetir cada uno de los 
cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una 
segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

 
 

3. La evaluación estará adaptada a las necesidades y evolución de los alumnos y las alumnas, 
especialmente para las personas en situación de discapacidad, para las que se incluirán medidas de 
accesibilidad que garanticen una participación no discriminatoria en las pruebas de evaluación. 

 

4. El alumno o la alumna podrá promocionar a segundo curso cuando los módulos profesionales 
asociados a unidades de competencia pendientes no superen el 20 % del horario semanal; no 
obstante, deberá matricularse de los módulos profesionales pendientes de primer curso. Los centros 
deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación de los módulos 
profesionales pendientes. 

 

5. El módulo de formación en centro de trabajo, con independencia del momento en que se realice, 
se evaluará una vez alcanzada la evaluación positiva en los módulos profesionales asociados a las 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el 
periodo de formación en centros de trabajo correspondiente. 

 

6. En el caso de que los módulos se organicen en unidades formativas de acuerdo con el artículo 

9.4 del presente real decreto, dichas unidades podrán ser certificables, siendo válida la certificación 
en el ámbito de la Administración educativa correspondiente. La superación de todas las unidades 
formativas que constituyen el módulo profesional dará derecho a la certificación del mismo, con 
validez en todo el territorio nacional. 

10. Instrumentos y criterios de calificación 
Para obtener la calificación de la evaluación, el porcentaje que se le dará a cada uno de los 
instrumentos será: 

 
● Pruebas escritas……………………………………………………………….… 50% 

● Cuaderno y trabajos de clase …………………………………....…………….… 50% 

 

Para poder obtener una evaluación positiva, ninguno de los dos instrumentos puede tener la 
calificación de cero. 
 
La asistencia a clase es obligatoria 

El 30% de faltas de asistencia en una evaluación, aunque estén justificadas, supone perder el derecho 
a la evaluación continua. 

 
La repetición de exámenes se producirá: 

Tras un proceso de enfermedad que haya requerido, como mínimo, 2 días de ausencia. Se deberá 
presentar el justificante médico con el justificante modelo de centro. 
Si el/la alumno/a faltara el día del examen, podrá repetirlo siempre que la ausencia sea por cita médica 
o deber inexcusable, previamente fijados. En este caso, el/la alumno/a deberá avisar al profesor. Se 
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deberá presentar el justificante de la entidad citante con el justificante modelo de Centro. 
Todas las justificaciones tendrán un plazo máximo de una semana, a contar desde la incorporación 
al Centro. 

 

Prueba extraordinaria  

Aquellos alumnos que no hayan superado la materia a lo largo del curso, presentarán todos los 
trabajos y cuaderno  completos al realizar la prueba extraordinaria de junio. Dichos trabajos 
representarán el 25% de la calificación final obtenida en la evaluación extraordinaria. La prueba escrita 
tendrá un peso específico del 75%, y será sobre contenidos referentes a la materia no superada en 
evaluaciones anteriores. 

Evaluación extraordinaria para alumnos con faltas de asistencia 

De acuerdo con el artículo cuarto de la Orden de 1 de junio de 2006 el alumno con un número de 
faltas superior al 30% del total de lectivas perderá la evaluación continua por la imposibilidad de aplicar 
correctamente los criterios de evaluación, así como la propia evaluación continua. 

En este caso el alumno se someterá a una evaluación extraordinaria de la materia que consistirá en: 
 

1. Trabajos sobre la materia del currículo que no se haya podido evaluar de forma 
continua y que el alumno realizará bien dentro o fuera del horario lectivo. 

2. Un control teórico práctico para conocer las capacidades conceptuales del alumno 
 

El punto 1 referente a los trabajos representará el 25% de la calificación final obtenida en la evaluación 
extraordinaria. La presentación de los mismos será condición para la realización de la prueba escrita, 
que tendrá un peso específico del 75%, y que será sobre contenidos referentes a la materia. 

10.- Aplicación de las TIC 

Teniendo en cuenta el carácter de la asignatura, así como el currículo, el profesor hará uso de las 
Tecnologías de la información y en especial en aquellas referentes  a la informática siempre  que lo 
requiera el currículo. 

Durante el desarrollo de de las distintas unidades se realizan ejercicios relacionados con el uso de 
las TIC como: 

a) Ejercicios de páginas propuestas por el profesor. 

b) Consultas a páginas de Internet. 

 
11.- Materiales y recursos 

 
 Se trabajará con: 
- Los libros de Formación Profesional Básica de la editorial Santillana, tanto de Ciencias como de Matemáticas.  
- Uso de las TIC. Se utilizará la pizarra digital/cañón con acceso a internet y los ordenadores del aula para 

trabajo individual o de grupo. 
- Fichas de trabajo propuestas por el profesor 
- Recursos de la biblioteca 
 

12.- Actividades complementarias y extraescolares 
 

No se contemplan. No obstante, sí participan en todas aquellas actividades complementarias que se desarrollan 
en el Centro, tales como decoración de Halloween, decoración de Navidad, Día del Amor y la Amistad, recitales 
poéticos, visitas a la Biblioteca del Centro una vez a la semana, etc. 
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